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ORDEN DEL DÍA Nº 757

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SUMARIO: Desarrollo del cultivo de la papa andina 
que realizan los pequeños productores de El Alfarci-
to, en la provincia de Salta. Declaración de interés de 
esta Honorable Cámara. Vilariño. (5.842-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputado 
Vilariño, por el que se declara de interés parlamentario 
el desarrollo del cultivo y producción de papa andina,  
que realizan los pequeños productores en el paraje 
quebrada del Toro, provincia de Salta; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
desarrollo del cultivo y producción de papa andina, que 
realizan los pequeños productores de El Alfarcito, en el 
paraje quebrada del Toro, situado en el departamento de 
Rosario de Lerma, en la  provincia de Salta.

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2014.

Luis E. Basterra. – Claudia A. Giaccone. 
–. Héctor Baldassi. – Marcia S. M. Ortiz 

Correa. – Herman H. Avoscan. – Carlos R. 
Brown. – Guillermo R. Carmona. – Laura 
Esper. – Griselda N. Herrera . – Edgar R. 
Müller. – Rubén A. Rivarola. – Miguel  I. 
Torres Del Sel. – José R. Uñac. – José A. 
Vilariño. – María I. Villar Molina. – Alex 
R. Ziegler.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputado 
Vilariño, aconseja su aprobación con las modificacio-
nes efectuadas.

Luis E. Basterra.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el desarrollo del 
cultivo y producción de papa andina que realizan los 
pequeños productores de El Alfarcito, en la quebrada 
del Toro, paraje situado en el departamento de Rosario 
de Lerma de la provincia de Salta.

José A. Vilariño.

Impreso el día 16 de septiembre de 2014
Término del artículo 113: 25 de septiembre de 2014


